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DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 151.- Ar tículo Único.- Se reforma el primer
párrafo y se adiciona un tercer y cuarto párrafo recorriéndose en su orden el
subsecuente al artículo 71; se reforma el primer párrafo y se adiciona un
tercero al artículo 72; se reforman las fracciones I y IV del artículo 109 y los
artículos 136 y 161, todos de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información
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DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 171.- Ar tículo Único.- Se reforma la fracción
II y se adiciona una fracción III, recorriéndose en su orden la subsecuente del
artículo 10 de la Ley de Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de
Michoacán de Ocampo. ...........................................................................................
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PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 151

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo y se adiciona un tercer y cuarto párrafo
recorriéndose en su orden el subsecuente al artículo 71; se reforma el primer párrafo y se
adiciona un tercero al artículo 72; se reforman las fracciones I y IV del artículo 109 y los
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artículos 136 y 161, todos de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, para quedar
como sigue.

Artículo 71. Cuando los detalles proporcionados para localizar
los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos,
la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una
sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días,
contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un
término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos o corrija
los datos proporcionados o bien, precise uno o varios
requerimientos de información.

…

El requerimiento formulado por el sujeto obligado, al que refiere el
primer párrafo del presente artículo, no podrá por ningún motivo,
realizarse con la finalidad de no proporcionar la información, evadir
la obligación a través de simulaciones o interpretaciones forzadas
respecto de la solicitud presentada por el solicitante, mediante
preguntas que presuman la intención de no querer proporcionar la
información, o que vaya en contra de forma manifiesta, a los
principios rectores de la materia de acceso a la información.

El solicitante podrá interponer recurso de revisión ante el Órgano
del Estado garante, siempre que de la prevención o requerimiento
realizado por el sujeto obligado, éste presuma que se formula con
la finalidad de evadir la responsabilidad de proporcionar la
información solicitada, o que dicha prevención sea contraria a los
criterios establecidos por los órganos garantes de acceso a la
información.

…

Artículo 72. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados
a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o
funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas
de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. Los
anexos de un documento se consideran parte integral del mismo.
Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con
documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán
entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante
manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al
documento principal.

…

Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la
información sin identificar de forma precisa la documentación que
pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud
constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún
documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a
dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión
documental, aun y cuando de la interpretación realizada por el
sujeto obligado, se desprenda que se contiene la respuesta en
diversos documentos, para lo cual deberá dar respuesta en los
términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 109. Para ser Comisionado se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano con una residencia efectiva en el
Estado de Michoacán, de cuando menos dos años, previos
a su designación;

II. …

III. …

IV. No haber desempeñado durante un año previo al día de su
designación, alguno de los siguientes cargos:

a) De elección popular;

b) Magistrado;

c) Juez;

d) Fiscal General del Estado;

e) Secretario, Director General o su equivalente, de
alguna de las entidades de la Administración
Pública Estatal;

f) Presidente de alguno de los organismos autónomos
previstos en la Constitución; salvo aquél que
pretenda ser reelegido como Consejero del Instituto;

g) Dirigente de algún partido o asociación política; o,

h) Ministro de algún culto religioso.

V.  …

Artículo 136. El recurso de revisión procederá en contra de:

I. a la XI. …

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación
y/o motivación en la respuesta;

XIII. La orientación a un trámite específico; o,

XIV. Requerimiento de aclaración de la solicitud.

….

Artículo 161. Es motivo de sanción:

I. a la XIII.  …

XIV. No atender los requerimientos establecidos en la presente
Ley, emitidos por el Instituto;

XV. No acatar las resoluciones emitidas por el Instituto, en
ejercicio de sus funciones; o,

XVI. Los sujetos obligados, que promuevan prevenciones
simuladas o utilicen estas de manera sistemática con la
finalidad de evadir, eludir o hacer nugatorio el derecho de
acceso a la información, así como que dicha prevención o
negativa sea de forma manifiesta, contraria a los principios
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rectores del acceso a la información.

…
…

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 9 nueve
días del mes de julio de 2019 dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- TERCER SECRETARIA.- DIP. MARÍA  TERESA
MORA COVARRUBIAS. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 12 doce días del mes de
septiembre del año 2019 dos mil diecinueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

____________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 170

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 14 fracciones I y
III, 26, 27 y 28 de la Ley de Financiamiento Rural para el Estado
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 14. …

I. Expedir y actualizar el Programa Estatal de Financiamiento
Rural, con el propósito de definir, concertar, impulsar,
coordinar y evaluar las acciones a realizar en materia de
financiamiento rural. Su difusión será anual y obligatoria,
además deberá mandatar, se dé a conocer a través de la
Secretaría y las oficinas, sucursales y ventanillas bancarias,
en municipios y comunidades de alta y muy alta
marginación que se instalen de conformidad con el artículo
10 de esta Ley;

II. …

III. Proponer que en el Decreto que contiene el Presupuesto
Anual de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de
Ocampo, sean suficientes y oportunos los recursos para
apoyar el financiamiento rural de manera sostenible y,
preferentemente, el monto del presupuesto asignado no
debe ser inferior al otorgado en el ejercicio inmediato anterior.

IV. a VIII. …

Artículo 26. Los lineamientos y políticas de operación en el
Sistema Estatal facilitarán, que las organizaciones productivas,
empresas y productores rurales se beneficien del financiamiento
por vía del crédito, préstamos sin interés y subsidios. Se
privilegiarán a los pequeños productores y agentes económicos
con bajos ingresos, las zonas del Estado con menor desarrollo
económico y social y los proyectos productivos que sean altamente
generadores de empleo; observando en cada caso, las características
de la documentación requerida para la contratación, el monto de
captación de aportaciones y el tipo de garantías que se requieren.

…

Artículo 27. Son sujetos de financiamiento las personas físicas o
morales, legalmente constituidas con capacidad jurídica para
contratar crédito dedicadas a actividades agropecuarias, forestales,
pesqueras o a cualquier otra actividad económica vinculada al medio
rural, principalmente en los municipios con mayor emigración;
que realicen aportaciones, cuenten con solvencia económica y
moral, que aseguren la total recuperación del financiamiento con el
aval de la representación regional a que correspondan.

Artículo 28. Los sujetos deberán contar preferentemente con un
nivel adecuado de garantías que soporten la total recuperación del
financiamiento, que no reporten adeudos vencidos con instituciones
de banca múltiple o de desarrollo ni que tengan claves de prevención
en una sociedad de información crediticia. En su caso, el Municipio
o el Gobierno del Estado, podrán aportar la garantía líquida y
servir como aval en las operaciones crediticias; privilegiando el
servicio a aquellos productores clasificados como de bajos ingresos.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo que se manda se
publique y observe para su conocimiento general y efectos legales
procedentes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
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publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 21
veintiún días del mes de agosto de 2019 dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- TERCER SECRETARIA.- DIP. MARÍA  TERESA
MORA COVARRUBIAS. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 23 veintitrés días del
mes de septiembre del año 2019 dos mil diecinueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

_____________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 171

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma la fracción II y se adiciona una
fracción III, recorriéndose en su orden la subsecuente del artículo
10 de la Ley de Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar de la manera siguiente:

Artículo 10. …

I. …

II. Promover que en cada una de las regiones turísticas del
Estado, se cuente con un establecimiento donde se puedan
exhibir, promocionar y comercializar las artesanías,
preferentemente de la región o localidad de que se trate.

Así mismo, dentro de los programas de promoción que se
tengan contemplados anualmente en el ámbito local,
nacional o internacional, se contemplará dentro de los
atractivos del Estado a la artesanía michoacana;

III. Promover entre los prestadores de servicios turísticos la
adquisición de artesanías elaboradas por artesanos del
Estado, para ser utilizadas con fines utilitarios y
ornamentales en sus establecimientos, utilizando para tal
fin, los catálogos elaborados por el Instituto del Artesano
Michoacano; y,

IV. Los demás que establezcan otras disposiciones legales o
reglamentarias aplicables.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 21
veintiún días del mes de agosto de 2019 dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA.- PRIMER
SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOV A.-
SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- TERCER SECRETARIA.- DIP. MARÍA  TERESA
MORA COVARRUBIAS. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 23 veintitrés días del
mes de septiembre del año 2019 dos mil diecinueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).


